
  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENADILLO, TOLIMA 
____________________________________________________________ 

 

          A.S. No. 060 
 

Venadillo - Tolima, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

  

RADICACIÓN:   738614089001-2017-00012-00 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   GLORIA ESPERANZA CRUZ MANCHOLA 

DEMANDADO:   ALBERTO RIVERA FORONDA 
 

 

Teniendo en cuenta que, dentro del expediente de la referencia, se 

verifica el proveído de fecha 19 de septiembre de 2017, mediante el cual, se 

ordenó seguir adelante con la ejecución, y como quiera que las medidas 

cautelares decretadas a instancia de la parte ejecutante, no han logrado ser 

efectivizadas, se dispone en consecuencia a fin de impulsar el presente trámite 

requerir a las partes al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C.G.P., para que 

alleguen de manera actualizada la respectiva liquidación del crédito.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez,  
 
 
 

 

      DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO 

Firmado Por:

Diana Constanza Tique Legro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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